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J ii1 'iENADO 
h Mlt-; < "" 

PRESIDENCIA DE LA RE PUBLICA DOMINICANA 

Número : 8261 
Al Presidente del Senado , 
Ciudad. 

Señor Presidente : 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

4 MAR 1949 

Me permito someter a la aprobación del Congreso Nacio

nal , por conducto de ese elevado cuerpo, el anexo proyecto de ley 

por virtud del cual se reforma el articulo 37 de la Ley sobre Con

tratos ~e Trabajo, No . 637, del 16 de Junio de 1944. 
Con la reforma indicada, se tiende a poner cese al e

jercicio abusivo que hacen determinados trabajadores del derecho 

que les asiste, cuando antes de iniciar demanda dejan agotar casi 

el plazo de la prescripción de la acción, con el deliberado propó

sito de elevar hasta donde más sea posible el pago de los salarios 

desde la terminación del contrato hasta la sentencia definitiva, a 

título ue daños y perjuicios. 

Esta reforma figura en gran parte en un proyecto de ley 

que ya h e sometido hace tiempo al estudio y consideración del Con

greso Nacional; pero la importancia del aspecto de la legislación 

sobre el trabajo a que se refiere, justifica su aprobación anticipa

da, a reserva de que figure , con otra distribución textual , en el 

proyecto de ley de mayor extensión a que ya me he referido . 

La disposición del apartado c) del proyecto que ahora 

someto tendrá como efecto, al contrario de lo que ahora ocurre, una 
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mayor diligencia de parte de los trabajadores que se crean 

injustificadamente despedidos, en acudir a la jurisdicción 

judicial para obtener los pagos compensatorios a que puedan 

tener derecho . 

En vista del especial carácter de este proyecto de 

ley, me permito esperar que sea considerado cowo ur&ente 

y Libertad . 

RAFAEL L. TRUJILLO 
Presidente de la rtepúblic 

► 
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~ SENADO 
R L Bl A D(J\-UNlt .-.NA 

Núm. 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DAOO LA SIGUIENTE LEY: 

UNICO . - Se reform el artículo 37 de la Ley No . 637, 

del 16 de Junio de 1944, sobre Contratos de Trabajo, para 

que se lea así: 

Art . 37.- El patrono que despida a un trabajador 

por alguna o algunas de las causas enumeradas en el artí cu 

lo anterior, no i~curri~á en responsabilidad. 

Si como consecuencia de la imputaci6n al trabaja -

dor de una de las causas del despido enumeradas en el ar

tículo 36, surgiere contención y el patrono no prueba la 

existencia de la misma, el tribunal declarará el despido 

injustificado y resuelto el contrato por culpa del patro

no y, en consecuencia , condenará a este último a pagar al 

trabajador los valores siguientes: 

a) los que correspondan al pre-aviso y al auxilio 

de cesantía, si el contrato es por tiempo indefinido; 

b) los salarios que habría percibido el t~abajador 

basta el vencimiento del término estipulado o hasta la con 

clus16n del servicio o de la obra convenidos, si el contm., 

to es por cierto tiempo o para una obra o servicio deter

minados; pero en este caso el total de dichos salarios no 

podrá exceder de lo que corresponda a un mes, a menos que 
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las partes hayan fijado una surra rmyor, por escrito, al 

celebrar el contra to; 

c) una surm. igual a los salarios que habr1a reci

bido el tr-abajador desde el día de su dermnda basta la fe

cha de la sentencia definitiva en última instancia . Esta 

suma no puede exceder de los salarios correspondientes a 

tres meses. 

Cuando se trate de explotaciones agrícolas o gar.a-
V / der-as, se- reducirá a la mitad, el monto de los valores a 

pagar, a que se refiere el apartado c) de este artículo. 

Siempre que el tr-abajador establezca den:anda para 

obtener las prestaciones de que habla este artículo y el 

¡:a.trono pruebe la justa causa en que se fund6 el despido, 

los tribunales impondrán en la misrra sentencia al traba

jador una multa de cinco a veinticinco pesos, como correc

ci6n disciplinaria. 

DADA & & & 
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Generolioimo 
Rai'oel L. 1'rujillo Molina , . 
Presidentr de la República , 
Benefactor de la Patria. 
SU DESPACHO. -

Honorable Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo , 
Distrito de ~anto Domingo , 

15 de mnrzo , 194-9.-

Tengo el honor de avis~r a usted recibo do su mensoje 
No. 8261 , de fecha 4 del mea en aurso , y del ane;co proyecto 
de ley por medio del cual se reforma el artículo 37 de la Ley 
sobre ~ontratos de Trabajo , No. 637, del 16 de Junio de 1944. 

Pláceme participarle que el. Senado en su seoiót1 de es
ta misma techa aprobó dicho proyecto de ley y lo remitió a la 
Cá::,ara de Diputados para los fines constitucionales. 

Saludo a usted con la ayo~ consideración y respeto. 

M. do J . roncoao de le Conch~ , 
?resi dente del Senado. 
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01195 Ci udad Truj illo , 
Di strito de Santo üomingo , 

15 de mar zo , 1949. -

Sefior Lic. Porfiri9 Herrera , 
Presidonte d la Camara de iputados, 
SU DE~PACHO.-

Señor Presidente: 

Aprobado por el Senado en su ses16n de esta mism3 fe

che , ::>l ác em.e ronitir a ust ed , para los fines constitucionales , 

el anexo proyecto d ley por modio del cual ao reforma el arti

culo 37 de la Ley sobre Contr tos de Tr bajo , No. 637, del 16 

de 1Ju.nio de 1944. 

Saludo a us1.1ed uy atentSiiloate. 

t 

M. de- J . Tro oo d la Ooncha, 
Pr esidente del Senado. 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY : 

UNICO. - Se r eforma el artículo 37 de la Ley No . 637 , del 

16 de Junio de 1944 , sobre Contratos de Trabajo, para que se lea 

así: 

Art. 37. - El patrono que despida a un trabajador por al 

guna o algunas de las causas enumeradas en el artí culo anterior, 

no incurrirá en r e sponsabilidad . -

Si como consecuencia de la imputación al trabajador de 

una de las causas del despido enumeradas en el artículo 36, sur

&iere contención y el patrono no prueba l a existencia de l a misma, 

el tribunal declarará el. despido injustificado y r esuelto el con

trato por culpa del patrono y, en consecuencia , condenará a este 

Último a pagar al trabajador los valores siguientes: 

a) los que correspondan al pre-aviso y a l auxilio de ce

santía , si el contrato es por tiempo i ndefini do ; 

b)" los salarios que habría percibido el trabajador hasta 

el vencimiento del término estipulado o hasta la conclusión del 

servicio o de la obra convenidos , si el contrato es por cierto tiem~ 
! 

po o pa r a una obra o servi cio determinados; pero en este caso el ! 

total de d~~hoa salarios no podrá exceder de lo que corresponda a 

un mes , a ~enos que las partes hayan fijado una sur.1a mayor, por 

crito, al celebrar el contrato; 

c ) una suma igual a los salarios que habría rec i bido el 

trabajador desde el día de su demanda hasta la fecha de la sen

tencia definit iva en Última instancia. Esta suma no puede exce

der de los salarios correspondientes a t res meses . 

Cuando se trate de explotaciones agrícolas o ganaderas, 

reducirá a l a mitad , el monto de los valores a pagar , a que s e 

refiere el apartado e} de este artículo. 

Siempre que el trabajador establezca demanda para obtener , 

1 
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'-'JI SENADO 
PUBL l'\4 A o\ 

CONGRESO NACIONAL 
Lay sob~e Contratos de Trabajo. 

ASUNTO P AG. 

drl 

las preotaeiones do que habla aste artículo y el patrono pruebe la 

justa causa en que ae i"undó el despido , les tribunales impondrán en 

la misma sent+1nQia e.l trabajador una. multa do cinco a veinticinco 

posos , como corrección disciplinari~. 

DADA en la Sal o de Sesiones del. ?alacio del Sanado, en Oiu

dnd Trujillo , Di$trito de 3 nto Domingo, Capital de la República Do

minicana, a los quince diao del me3 d-0 marzo del año mil noveeientos 

cuarenta y nueve; oíloa 106 de la IndopendenC'ia, 86 de la Restnurao1Ón 

y 19 de la Era d T:rujillo. 

M. DE J. mo coso DE l.,A CONCHA' 
?residente 

r c::;::2•r -

AGUSTIN AIUSTY ~ 
Secretario ~ 





CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENC IA 

. ( 

Señor doctor 
Manuel de J º Troncoso de 
Pr esidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujill o, D.SoDo 

la Concha , 

Le aviso re cibo de su oficio número 
1195 de fecha 15 de marzo corrienteJ junto al cual 
remitió usted a esta Cámara , despues de haber sido 
aprobado por el Senado, el proY.ecto de ley por me
dio del cual se reforma el art!culo 37 de la Ley 
sobre Contratos de Trabajo, No. 637, del 16 de Ju 
nio de 1944. 

Este asunto fué aprobado por la cáma
ra de Diputados en sesión celebrada hoy y remitido 
al Peder Ejecutivo para los fines constitucionales 
de lugarº 

errera , 
Cámara de DiputadOSo 

gn. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE EST A DO DE LA P R ESIDENCIA 

Núm. Ofi,6 Ci udad Trujillo , 
Distrito de Santo Domingo , 

20 de marzo de 1949 

Señor 
Dr. M. de J . Troncoso de la Concha, 
Presidente· del Senado de la Rep~blica, 
Ciudad. 

Distinguido Señor Presidente : 

Crunpleme inf'ormarle que la ley del Congreso Nacional , en virtud de la cual se reforma el artículo 37 de la Ley sobre Contratos de Trabajo , No . 637 , del 16 de junio de 1944, ha sido promulgada en fecha 19 del corriente , y registrada bajo el Núm. 1963. 

trc 
am/pr 

Muy atentamente 1 

T~~~ 
Secretario de Presidencia 
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